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Callao, 06 de Setiembre de 2023 
 
Señor(a): 
 
Presente.-  

 
Con fecha 06 de Setiembre de 2023 se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 990-2023-CF/FCS.- Callao,  06 de Setiembre 
de 2023.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto el pedido que pasa a orden del día respecto al reconocimiento de los ponentes y 
organizadores del I Seminario Internacional Virtual de Investigación en Enfermería: Retos y 
Perspectivas de la Enfermería en el Siglo XXI, en el marco del LVII aniversario de la Universidad 
Nacional del Callao, evento académico-científico realizado el jueves 31 de agosto de 2023. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional del Callao, conforme establece el Artículo 1° de su Estatuto, es una 
institución de educación superior, democrática, autónoma, científica y humanista, dedicada a la 
investigación creativa, innovación tecnológica, difusión de la ciencia y la cultura, entre otros 
aspectos;  
 
Que, de conformidad con el Artículo 174° de la norma estatutaria, El Consejo de Facultad es el 
órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de 
acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto; 
 
Que, con arreglo a lo estipulado en el Artículo 178° numeral 178.14, de la precitada norma, 
establece como una atribución del Consejo de Facultad, proponer distinciones de la Facultad; 
 
Que, mediante Resolución N° 881-2023-CF/FCS del 19 de julio del 2023 se aprobó el 
PROYECTO I SEMINARIO INTERNACIONAL VIRTUAL DE INVESTIGACIÓN EN 
ENFERMERÍA: RETOS Y PERSPECTIVA DE LA ENFERMERÍA EN EL SIGLO XXI, organizado 
por la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud, a realizarse el 31 de agosto 
del 2023; 
 
Que, visto el pedido que pasa a orden del día respecto al reconocimiento de los ponentes y 
organizadores del I Seminario Internacional Virtual de Investigación en Enfermería: Retos y 
Perspectivas de la Enfermería en el Siglo XXI, en el marco del LVII aniversario de la Universidad 
Nacional del Callao, evento académico-científico realizado el jueves 31 de agosto de 2023; 
 
Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud 
en su Sesión Ordinaria del 06 de Setiembre de 2023 y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº 178 Inciso 178.24 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° OTORGAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN a los ponentes y organizadores del I 

Seminario Internacional Virtual de Investigación en Enfermería: Retos y Perspectivas 
de la Enfermería en el Siglo XXI, en el marco del LVII aniversario de la Universidad Nacional 
del Callao, evento académico-científico realizado el jueves 31 de agosto de 2023, y según el 
siguiente detalle: 
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PONENTES 

 
Nº PONENTES INSTITUCIÓN PAÍS TEMA 

1 Dr. Juan José Tirado 
Darder 

Presidente del CECOVA 
Académico numerario 

Universidad Europea de Valencia 
España Inteligencia artificial y enfermería 

2 
Dra. Elisabete Pimenta 

Araújo Paz 
Decana Escuela de Enfermería Anna Nery - 

Universidade Federal do Rio de Janeiro Brasil 
Avances en la Enseñanza de las Prácticas 

Avanzadas en Enfermería: una 
construcción para el curso de graduación 

3 Dra. Myriam Duran Parra 

Decana Escuela de Enfermería de la Universidad 
de Santander (UDES) - Vicepresidenta de la 

Región Andina ALADEFE. D. Líder del grupo de 
Investigación 

Colombia 
La Enfermería de la Universidad 

Santander: una experiencia exitosa en la 
enseñanza comunitaria. 

4 
Dra. Maria de Lourdes de 

Souza 

Profesora del Programa de Post Grado en 
Enfermería de la Universidad Federal de Santa 

Catarina 
Brasil Redes de Promoción del Desarrollo de 

Enfermería 

5 Dra. Aracely Díaz Oviedo 
Investigadora de la Universidad Autónoma de 

San Luis Potosí - Facultad de Enfermería y 
Nutrición 

México Modelos y Teorías de Enfermería en la 
Educación Superior 

6 Dra. Marlen Calvo Solano Universidad de Costa Rica Costa 
Rica 

La Gobernanza en la gestión del cuidado 
de la salud liderazgo transformador 

7 
Dra. Sandra Valenzuela 

Suazo 

Docente de la Universidad de Concepción - 
Editora Jefe de la Revista de Enfermería de 

ALADEFE 
Chile 

Desafíos en las publicaciones científicas 
de enfermería para responder a la 

Ciencia Abierta 

 
 

ORGANIZADORES 
 

Nº ORGANIZADORES CARGO / INSTITUCIÓN 

1 Dra. María Antonieta Rubio Tyrrell Universidade Federal do Rio de Janeiro. 
Doctora Honoris Causa de la UNAC 

2 Dr. Sebastián Bustamante Edquen 
Past Decano del Colegio de Enfermeros del Perú 

Doctor Honoris Causa de la UNAC 

3 Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar Rectora de la Universidad Nacional del Callao 

4 Dra. Ana Lucy Siccha Macassi 
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud 

Universidad Nacional del Callao 

5 Dra. Noemí Zuta Arriola 
Directora de la Oficina General de Calidad 

Universidad Nacional del Callao 

6 Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejía 
Directora de la Unidad de Investigación 

Fac. Ciencias de la Salud - Universidad Nacional del Callao 

7 Dra. Ana Elvira López De Gómez 
Miembro del Comité Directivo de la Unidad de Investigación 

Fac. Ciencias de la Salud - Universidad Nacional del Callao 

8 Dra. Alicia Lourdes Merino Lozano Comisión organizadora 

9 Dra. Magda Nuñez Vargas Comisión organizadora 

 
 
2° Transcribir la presente Resolución a las unidades académico-administrativas de la FCS e 

interesados para conocimiento y fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
(FDO.): Dra. ANA LUCY SICCHA MACASSI.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJIA.- Secretaria Académica.- Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 

 
 

 


